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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 
COMPAÑIA ORMAZABAL VALDERRAMA CONSTRUCCIONES 8.4. DE 
LA CIUDAD DE GUAYAQUIL Al. CANTON DURAN Y REFORMA DEL 
ESTATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía ORMAZABAL VALDERRAMA 
CONSTRUCCIONES $.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, el 26 de julio de 2000, 
aprobada mediante Resolución No. 00-Q-4)-0004235 el 22 de agosto de 
2000, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 31 de 
agosto de 2000. 
2.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de 
domicilio de la compañía ORMAZABAL VALDERRAMA CONSTRUCCIO- 
NES 8.A. de la cludad de Guayaquil al cantón Durán, y reforma del 

estatuto otorgada al 19 de abel de 2000, ante el Notardo Trigésimo del 
cartón Guayaquil, ha sido aprobada por ía Suptrintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 06-Q-DIC-0003108 de 10 de mayo de 2006. 
3- OTORGANTE, Compareca al otorgamiento d la esrtuta pública artos 

Gerente, de estado civil casado, chileno y dornicilado en esta ciudad de 
Guayaquil. 
4,- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLE 

CONSTRUCCIONES 
role reorientar 

' cación del extracto de la referida esoriturá pública, por tres días consequtivos, 
Para electos de la oposición de teroeros señalada en 6) Ar. 33 de la Ley de 
Compañias y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción 
5.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento, del público 
el cambio de domicilio de la compañía ORMAZABAL VALDERRAMA 
CONSTRUCCIO-NES 3.A. de la ciudad de Guayaquil al cantón Durán, a fin 
de que quiensá se crayeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan 

presentar eú paticiónante uno de los Jueces de lo Civil del do-micilio principal 
de la compañia, erik de tos seis días contados desde la fecha de la última 

y providencia recaída sobre ella. En el caso de no existir oposición o de no 
ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la inscripción de la 
referida escritura pública de ta indicada compañía; y, al cumplimiento de los 
demás requisitos legales. 
6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo 
siguiente: “ARTICULO CUARTO.- DOMICILIO.- El domicilio. principal de 

la compañía será el cantón Durán, provincia del Guayas, República del 
Ecuador, DA a ceo caes y ajencios un cuendo lugar de 
¿arpa o en al extranjero”. o 
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Ab. Juan Ramón Jiménez Cartio 
INTENDENTE DE 

DE GUAYAQUIL 
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